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REAL DECRETO 1334/1989, de 27 de octubre. por el que
se acepta la donacújn al Estado por el Ayuntamiento de
Puerto del Son (La Coru/la) de l/JI illnlu<,h/e de 2.612
metros cuadrados. sito en su término municipal, con
destino a la construcción de ulla casa-cuartel para la
Guardia Chil.

RESOLUC/ON de 2 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a «RGA, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 2 de junio de 1989, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de ~{RGA, Fondo de Pensiones», promovido por «Rural
Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», al amparo de lo
iJrevisto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concuniendo «Rural Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Ges"
tora de Fondos de Pensiones», como gestora, y «Banco Urquijo Unióm>,
como depositario, se constituyó en fecha 22 de junio efe 1989 el citado
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Por el Ayuntamiento de Puerto del Son (La Coruña) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 2.612 metros
cuadrados, sito en su término municipal. con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
octubre de 1989.

El Ministro de Economía) Hu(";t'nd"
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 24 de.
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Puerto del Son (La Coruña) de un inmueble de 2.612
metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida, sito en dicho
ténnino municipal, finca denominada {{Monte do Sino y Baldío das
Laxieles». Linderos: Norte, sur y este, con finca matriz de la que se
segrega, y al oeste. con calle Laxieles.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Noya, al tomo 695, libro 99 del Son, folio 55, finca número 8.874,
inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2. ° El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Interior para los servicios de casa-cuartel
para la Guardia Civil, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1989.

El Mini5lro d," Lwn"m;J y Huci""d,..
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia CiviL

Art.2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Interior para destinarlo a la construcción de
una casa cuartel para la Guardia CiviL dependiente de este último
Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

An. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1989.

REAL DECRETO 133211989. de 27 de octubre. por el que
se modifica el Real Decreto 68511986. de 10 de enero. en
virtud del cual se acordó aceplar la donación al Estado por
el Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Rea!) de un inmue
ble.

REAL DECRETO 1333/1989, de 27 de octubre, por el que
se acepta la (lonación al Estado por el Ayuntamiento de
Pinto (Madrid) de un solar de 4.308 metros cuadrados. sito
en su término municipal, COII destino a construcción de una
casa cuWte! para la Guardia Ch"i!.

Por el Ayuntamiento de Pinto (Madrid) ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de 4.308 metros cuadrados, sito en
su termino municipal, con destino a la construcción de una casa cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
octubre de 1989,
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El Ministro de Eeonomiu \ Haeit'nda
CARLOS SOLCH~GA CATALAN

Por Real Decreto 685/1986, de 10 de enero, se acordó aceptar la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real) de
un inmuehle con destino a la construcción de un edificio judicial.

Posteriormente el Ayuntamiento de Tomelloso ha acordado ampliar
la superficie del solar de 281 metros cuadrados a 434 metros cuadrados,
lo cual ha sido infonnado favorablemcnte por el Ministerio de Justicia.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27
de octubre de 1989,

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo úniCO.-Se modifica el artículo primero del Real Decreto
685íl986, de lO de enero. que quedará redactado así:

~v\rtículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real) de un solar de 434 metros
cuadrados de superficie, según reciente medición y de 756 metros
cuadrados, según inscripción registral, sito en la calle Francisco Carre
tero, número 17, de dicha localidad que linda: Frente, calle Huertas;
derecha, calle Francisco Carretero; izquierda, Tomás Lara Panduro, y
fondo, Alejandro Villena Salinas.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad número I de Alcázar
de San Juan, finca número 4.201, folio 209 vuelto, tomo 718, libro 65,
inscripción séptima.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edificio
judiciah).

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1989.

DISPONGO:

El Ministro de EtonomiJ \. Haci~mJa

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Mmistcno de
Economía y Hacienda al del Interior para destinarlo a la construcción
de una casa-cuartel de la Guardia Ci'.'il, dependiente de este último
Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Art. 4.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1989.

Artículo 1.0 De <;onformidad con 10 dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Pinto (Madrid) de un inmueble, que a continuación se
describe: Parcela de terreno, al norte de la carretera de San Martín de
la Vega, en el término municipal de Pinto. con una superficie de 4.308
metros cuadrados, que linda: Norte, Cañada Real de la Mesta; sur,
carretera de San Martín de la Vega; este, sector dos de Pinto; oeste, con
calle nueva.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, finca número
16.110, folio 165, tomo 636, libro 226, inscripción primera.
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25914Fondo de Pensiones, 'constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda
proceder a la inscripción de «RGA, Fondo de Pensiones», en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1 "a), del Regla
mento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

CORRECCION de erratas de la Resolución de 25 de
septiembre de 1989, de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se reconocen los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, modificado.por el Real Decreto 932/1986, de 9
de mayo, a la Empresa «(AsisU'ncia Tecnica Industrial,
Sociedad Anónimw> r..J.TISAE), J' otras.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución publicada
en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 247, de fecha 14 de octubre
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 32374, primera columna, Anejo único. Relación de Empresas,
Razón social.

Donde dice: «1. Asistencia Técnica Industrial. SAE (ATIASAE)),
debe decir: «1. Asistencia Técnica Industrial. SAE (ATISAE)),

Donde dice: «4, Casoán. S. A,», debe decir: «4, Cosoan, S. A.l>,
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por los
artículos primero y segundo del Real Decreto de 4 de julio de 1980. la
Real Academia Española ha acordado convocar la plaza de académico
de número de esta Real Academia Española vacante por el fallecimiento
del excelentísimo señor don Manuel Femández Galiana.

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propuestas
firmadas por tres académicos de número, No se tramitarán las que
lleven más de tres finnas, ,

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de tos
méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, según expresa
el artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya distinguido
por sus profundos conocimientos en relación con las tareas de la
Corporación,

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Madrid, 18 de septiembre de 1989.-EI Secretario Interino, José
García Nieto.

1
RESOLUCION de 18 de septiembre de 1989. de la Real
Academia Española, por 11:ue se anuncia la provisión de
una vacante producida por allecimiento del exceientfsimo
señor don Manuel Fernán ez Galiana.

25916 RESOLUCIO/v' de 17 de octubre de 1989. de la Secretar(a
de Estado de la Presidencia del Consejo Superior de
Deportes. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Especial del articulo 61 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial en el recurso de revisión
promol'ido por la Real Federación Española de FlÍtbol.

En el recurso. de revisión promovido por la Real Federación
Española de Futbol contra la sentencia dictada por la antigua Sala'
Tercera de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Supremo de
fecha 2 de noviembre de 1987, se ha dictado sentencia de la Sala
~sp~cial de Rev!sión con fecha 8 de junio de ! 989, cuyo fallo es del
SigUIente tenor hteral:

«Que debemos estimar y estimamos el recurso de revisión número
114{1988, promovido por el Procurador don José Pedro Vila Rodríguez
e':l .n?mbre y representación de la Real Federadón Española de Fútbol:
dmglda por. Letrado, ~ontra la sentencia firme dictada por la Sala
Tercera, anttgua, del Tnbunal Supremo. de 2 de noviembre de 1987, y
de la Sala de la Audiencia Nacional. de 3 de abril de 1985 (apelación
2.086/1985), P?r resultar la revisión entablada procedente en derecho. y
en consecuenCia, se declaran rescindidas dichas sentencias en cuanto
anul.an la resolución del Consejo Superior de Deportes, de 3 de
nOVIembre de 1982, cuya acomodación al ordenamiento jurídico se
declara por la presente. a la que ha de acomodarse la resolución judicial
que, de ser necesario, se dicte. Y sin perjuicio del derecho de los Clubs
a ser calificados como Asociaciones Deportivas, Todo ello sin declara
ción expresa sobre costas. Devuélvase el depósito al imponente en el
caso de haberse constituido.))
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RESOLUCION de 10 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a «Alfa, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 21 de junio de 1989, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de ~<Alfa. Fondo de Pensiones)), promovido por «Swiss Life
(España), Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en
el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de juniQ, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Swiss Life (España), Sociedad Anónima de Seguros»,
como gestora, y «Banco Urquijo Unión. Sociedad Anónima», como
depositario, se constituyó en fecha 6 de septiembre de 1989 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid. _

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documen!-3ción establecida al efecto en el artículo 3.° 1, de la Orden de
7 de nO\;'lembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) del 10);
. ConSiderando cumplimentados los requisitos establecidos en la

CItada Ley y nonnas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda
proceder a la inscripción de «Alfa, Fondo de Pensiones), en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del Regla
mento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 10 de octubre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 1 de nOl'iemhre de 1989, del Organismo
Nacional de LOlerlas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple-
mentario de los sorteos del Abul10 de Loterla Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dras 29, 30, 31 de octubre y
1 de noviembre de 1989.

En los sorte'Os del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 29. 30, 31 de octubre y I de noviembre de 1989, se han
obtenido los siguientes resultados:

Día 29 de octubre de 1989.
Combinación ganadora: 42, 43, 35, 19, 8, 34.
Número complementario: 36.

Día 30 de octubre de .1989,
Combinación ganadora: 4, 30. 34, 12. 5, 33,
Número complementario: 26.

Día 31 de octubre de 1989.
Combinación ganadora: 4 L 23, 46, 2, 11, 45.
Número complementario: 30,

Día 1 de noviembre de 1989,
Combinación ganadora: 1, 33. 21. 40, 18, 30.
Número complementario: 48,

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 44/1989, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 5 de
noviembre de 1989, a las veintidós treinta horas. y los días 6, 7 Y 8 de
noviembre de 1989, a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. sito en la calle
de Guzmán el Bueno. 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 1 de noviembre de 1989.-El Director general. P, S. el
Gerente de la Lotería NacionaL Manuel Trufero Rodríguez.
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